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Folio PNT: 330021822002212 
 
Asunto: Respuesta 

Ciudad de México, 19 de enero 2023 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e  
 

En atención a su solicitud respecto de:   
 
“Respetuosamente solicito a Ustedes se me permita colaborar en la Salvaguarda de las Lenguas 
Originarias y sus variantes en el ámbito de su competencia. Haciendo notar que por mi incapacidad 
para programar para celulares mi sitio exclusivihumanos.com debe verse en una PC. 
Escuchando el video en 
https://site.inali.gob.mx/Micrositios/Guardavoces_Mexico_multilingue/videos/CAPSULA_MATLATZIN
CAS.mp4 escuché decir al Profesor Leonardo Carranza Martínez: “Hacemos todo lo que se necesita 
para que aprendan matlatzinca”, refiriéndose a otros maestros y estudiantes que les gusta saber 
cómo es el matlatzinca. 
Con ayuda del video anteriormente disponible en YouTube 
https://www.youtube.com/watch?v=26n0CtQikGE de la Profesora Patricia Domínguez Colín, de la 
Universidad Intercultural Indígena de Michoacán, puse a disposición de quien quiera aprender Otomí 
la página: 
http://exclusivohumanos.com/Idiomas/INALI/Otom%c3%ad/Sounds/IdentificaFonemaMI 
Con ayuda del video anteriormente disponible en YouTube 
https://www.youtube.com/watch?v=2DbXdAAEWfg de la Profesora Angélica Agustín, de la 
Universidad Intercultural Indígena de Michoacán, puse a disposición de quien quiera aprender 
Purépecha la página: 
http://exclusivohumanos.com/Idiomas/INALI/Purépecha/Sounds/IdentificaFonemaMI 
Llevo algún tiempo tratando de llamar la atención de diversos actores, informándoles de la existencia 
en Internet del sitio book2.de, que ofrece un conjunto de expresiones habladas por hombre y mujer 
para 50 Lenguas. Ese conjunto de expresiones se encuentran en el archivo que anexo, 
LeccionTodo.docx. 
Pongo a su consideración las siguientes páginas en mi sitio exclusivohumanos.com: 
http://exclusivohumanos.com/Idiomas/INALI/Matlatzinca/Vocabulary/Book2/1-100 
 http://exclusivohumanos.com/Idiomas/INALI/Náhuatl/Vocabulary/Book2/1-100 
http://exclusivohumanos.com/Idiomas/INALI/Otomí/Vocabulary/Book2/1-100 
http://exclusivohumanos.com/Idiomas/INALI/Purépecha/Vocabulary/Book2/1-100 
 
El cual contiene, por el momento, las expresiones en Español, que en el caso de que Ustedes 
decidieran proporcionar las grabaciones con voces de hombre y mujer en el archivo adjunto, lo que 
se escucharía sería el audio de esas lenguas. 
El propósito de obtener ese conjunto específico de expresiones es mi deseo de equipáralo con 
cualquiera de los otros idiomas ya incluidos en mi sitio. Por ejemplo: 
http://exclusivohumanos.com/Idiomas/Spanish/German/Vocabulary/DW/Audiotrainer/1-100 
http://exclusivohumanos.com/Idiomas/Arabic/German/Vocabulary/Book2/1-100 
Con lo que su trabajo serviría para todo aquel interesado en aprenderlos. 
Si por cualquier razón no fuera posible, se me pudieran proporcionar ese conjunto de expresiones, 
agradecería a Ustedes, me sean proporcionados los materiales que tengan disponibles. Que por 
supuesto no violen los derechos de terceros. 
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Haciendo hincapié en que como puede comprobarse mi sitio no tiene ningún propósito de lucro, es 
de acceso libre, y busca promover el aprendizaje de Lenguas.  
Además, les solicito verifiquen el uso que llegara yo a hacer de esos materiales, para corregir los 
errores que pueda cometer, ya que el único idioma que yo hablo es el Español. 
También hago de su conocimiento esta página ya disponible para el Náhuatl. Con la información que 
me fue proporcionada por el INALI. 
http://exclusivohumanos.com/Idiomas/INALI/Náhuatl/Vocabulary/Dialectología 
Y  solicito se me de acceso a los  fonemas con audio, para cada una de las Lenguas Originarias y sus 
variantes en el ámbito de su competencia. 
Y que dependiendo de los recursos que pudieran proporcionarme también me comprometo a 
hacerlos para cada una de las Lenguas Originarias y sus variantes en el ámbito de su competencia.” 
 

I. Respuesta. 
Su solicitud fue turnada a todas las dependencias Politécnicas, quienes se pronunciaron mediante 
diversos oficios, mismos que se envían mediante la siguiente liga electrónica: 
 
https://www.transparencia.ipn.mx/HV/2023/ENE/2212-F.zip 

 
 

I. Procedimiento de impugnación.  
La respuesta otorgada podrá ser impugnada en términos del artículo 142 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP)1 y 147 de la 
LFTAIP2, mediante recurso de revisión ante el Organismo garante que 
corresponda o ante la Unidad de Transparencia de este Órgano Administrativo 
Desconcentrado. 
 

II. Fundamento  
Lo anterior, tiene su fundamento en los artículos 61 fracción II y V, 133, 135, 136 y 144, de la 
LFTAIP3.  

Sin más por el momento, esperamos que la información brindada le sea de utilidad. 
 
 

 

 
 

                                                      
1 Artículo 142. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el organismo garante que corresponda o 
ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación.  
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al organismo garante que corresponda a más tardar al día siguiente de haberlo recibido. 
2 Artículo 147. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa por escrito, por correo con porte pagado o por medios electrónicos, recurso de revisión ante 
el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su 
notificación. Deberán preverse mecanismos accesibles para personas con discapacidad.  
Para el caso de personas que posean algún tipo de discapacidad que les dificulte una comunicación clara y precisa o de personas que sean hablantes de lengua indígena, se procurará proporcionarles 
gratuitamente un traductor o intérprete. 
En el caso de que el recurso se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.  
Asimismo, cuando el recurso sea presentado por una persona con discapacidad ante la Unidad de Transparencia, dicha circunstancia deberá ser notificada al organismo garante, para que determine 
mediante acuerdo los ajustes razonables que garanticen la tutela efectiva del derecho de acceso a la información. 
3Artículo 61. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia que tendrá las siguientes funciones:  
… 
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
… 
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el 
Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 
Artículo 136. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto 
obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 
Artículo 144. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, serán públicas. Asimismo, las Áreas deberán poner a disposición 
del público esta información, en la medida de lo posible, a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica. 

A t e n t a m e n t e, 
 

Unidad de Transparencia del IPN 

https://www.transparencia.ipn.mx/HV/2023/ENE/2212-F.zip

